
CONSTANCIA SECRETARIAL: Manizales, 01 de febrero de 2023. A despacho del 

señor juez informándole que el apoderado de la parte demandante allega escrito a 

través del Centro de Servicios Judiciales, Civil y Familia, por medio del cual solicita 

se requiera al pagador del señor CRISTOBAL CORREA GÁLVEZ a dar 

cumplimiento a lo dispuesto en auto interlocutorio Nro. 1784 del 30 de noviembre 

de 2022 y que, ante su renuencia a dar cumplimiento, se le impongan las sanciones 

correctivas contempladas en el artículo 44, numeral 3 del C. G. del P. Para resolver. 

 

MAJILL GIRALDO SANTA 

SECRETARIO 

Radicado nro. 2022-00438 

 

JUZGADO CUARTO DE FAMILIA 

MANIZALES - CALDAS 

 

Manizales, primero (01) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 

Vista la constancia secretarial que antecede, se tiene que el apoderado de 

la parte demandante allega escrito a través del Centro de Servicios Judiciales, Civil 

y Familia, por medio del cual solicita se requiera al pagador del señor CRISTOBAL 

CORREA GÁLVEZ a dar cumplimiento a lo dispuesto en auto interlocutorio Nro. 

1784 del 30 de noviembre de 2022 y que, ante su renuencia a dar cumplimiento, se 

le impongan las sanciones correctivas contempladas en el articulo 44, numeral 3 

del C. G. del P. 

 

Al respecto, NO SE ACCEDERA a lo solicitado toda vez que, verificada la 

plataforma de depósitos judiciales, se encontró que el pagador del demandado, 

señor CRISTOBAL CORREA GÁLVEZ, sí se encuentra dando cumplimiento al 

auto que libró mandamiento ejecutivo de pago en el cual se ordenó el embargo y 

retención del salario del demandado como quiera que obra deposito judicial Nro. 

1391231 del 18 de enero de 2023 por un valor de $ 145.235, el cual podrá ser 

reclamado por la demandante, señora YINA ALEJANDRA BETANCURT GALVIS, 

en el Banco Agrario de Colombia, una vez se realice por parte de este despacho, 

la respectiva autorización de pago del mismo. 

 

NOTIFÍQUESE 

 



PEDRO ANTONIO MONTOYA JARAMILLO 

JUEZ 

JCA 
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